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Con fecha 25 de enero de 2019, mediante la resolución exenta N' 122, se resolvió el

procedimiento administrativo sancionatorio rol D-029-2018, seguido contra de Levaduras Collico
S.A., estableciendo en el resuelvo segundo de la resolución que se requiere, bajo apercibimiento de

sanción, el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SETA) de su planta de
tratamiento de Riley. En este contexto, el 22 de febrero, fue recibido el cronograma de trabajo para

el ingreso al SEIA.

Teniendo en consideración la resolución exenta N' 769 de 28 de agosto de 2015, que
aprueba el instructivo para la tramitacíón de los requerimientos de ingreso al SEIA, el cronograma

de ingreso debe ser revisado por la División de Fiscalización con el objeto de que confirme el plazo
propuesto por el regulado o solicite un ajuste del mismo. Ante esto, acompañamos los
antecedentes respectivos para su conocimiento y revisión.

Además, para su conocimiento, todos los antecedentes del presente procedimiento están

publicados en SNIFA, tanto en el expediente rol D-029-2018 como en el rol REQ-004-2018:
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Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente.
División de Fiscalziación, Superintendencia del Medio Ambiente.

Cronograma de trabajo para el ingreso de proyecto al SEIA, fecha 22 de febrero de 2019

c.c

Página 2 de 2


